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San Fernando del Valle de Catamarca, 14 de Julio de 2009
 
VISTO Y CONSIDERANDO:
                            Que en la Cámara en lo Criminal de Primera Nominación se está llevando a cabo el juicio en causa el N 153/99 “MORENO, Ricardo Héctor-BARROSO, Norma del Valle-DELGADO, Rubén Wencio-BRIZUELA, Jorge Omar del Valle-NIEVA, Jorge Anselmo-PÉREZ, César Aníbal-Peculado Reiterado (47 hechos) en Concurso Real-Peculado Reiterado (85 hechos) en Concurso Real-Peculado Reiterado (116 hechos) en Concurso Real y Malversación de Caudales-Peculado Reiterado (34 hechos) en Concurso Real y Malversación de Caudales-Partícipe Secundario de Peculado Reiterado (4 hechos) en Concurso Real-Capital”. 
                            Que atento la proximidad de la de la Feria Judicial de Julio de 2009, artículo 99 de la Ley Orgánica del Poder Judicial Nº 2337 y modificatorias, resulta necesario habilitar la mencionada feria en atención a que el referido debate, iniciado el 8 de junio del corriente año, se encuentra en  avanzado estado de su desarrollo, el que sin embargo, no se avizora que pueda concluir antes del 20 de Julio en que se inicia el receso invernal. Dicha extensión, debe comprender el tiempo que se insuma hasta el dictado de la parte resolutiva de la sentencia-veredicto-, fecha a partir de la cual dará inicio el receso correspondiente, hasta el día 3 de agosto de 2009.  
                            Por ello, la CORTE DE JUSTICIA DE CATAMARCA 
ACUERDA
   1) Habilitar la Feria de Julio/2009 a la Cámara en lo Criminal de Primera Nominación  hasta el dictado de la parte resolutiva de la sentencia-veredicto- en causa Expte. 153/99. 
   2) Protocolícese, comuníquese y archívese.-
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